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La retribución de la eólica descendió el año pasado a los niveles
de 2003 

14 de enero de 2008

La Asociación Empresarial Eólica, que acaba de hacer balance de 2007, señala
que los bajos precios del mercado eléctrico registrados durante casi todo ese
año –con un precio promedio de 39,3 €/MWh, notablemente inferior a los de
2006 (50,23 €) y 2005 (53,68)– "han reducido la retribución media de la
energía eólica hasta los valores de los años 2003 y 2004".

La moderada demanda de energía eléctrica (debida a la suavidad de las temperaturas
registradas durante 2007) y el bajo coste de los derechos de emisión son, "entre otras
razones", las causas que señala la AEE para explicar ese descenso retributivo, un
descenso que se ha visto algo paliado "al final del ejercicio, en el mes de diciembre,
cuando se ha alcanzado un valor medio de 58,1 €/MWh, debido principalmente a la
ausencia de lluvia y a las bajas temperaturas, que han provocado un aumento de la
demanda de generación eléctrica".

La AEE también ha valorado, en su nota de balance, la repercusión de la nueva
regulación aprobada este año por el Gobierno: el Real Decreto 661/2007 de 25 de
mayo, que ha venido a sustituir al Real Decreto 436/2004 de doce de marzo.

Según la AEE, los parques que han permanecido en el RD 436/2004, que son "la
totalidad, tal y como permite la disposición transitoria del vigente RD 661/2007, y
acogidos a la modalidad de mercado+prima, han percibido una retribución media de
77,62 €/MWh, frente a los 74,73 €/MWh que habrían obtenido de haberse pasado al
RD 661/2007".

Para aquellas instalaciones que optan por la modalidad de tarifa regulada, añade la
AEE, "habrá resultado más interesante, sin embargo, el nuevo decreto, en vigor desde
el uno de junio de 2007, que ofrece una retribución de 73,23 €/MWh, frente a los
68,93 €/MWh del anterior decreto, modalidad que prácticamente no es elegida por los
promotores de los parques, ya que el 97% optan por el mercado".
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